
Expediente: 1646/22
Carátula: SUCESION DE MIGHELI RAFAEL C/ MUHIC JOSE LADISLAO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27305979592 - MUHIC, JOSÉ LADISLAO-DEMANDADO/A
90000000000 - MIGHELI, RAFAEL-CAUSANTE
20371911929 - MIGHELI, MARIA ALEJANDRA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1646/22

*H102326096597*
H102326096597

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: SUCESION DE MIGHELI RAFAEL c/ MUHIC JOSE LADISLAO s/ REIVINDICACION.-

Proveído de escrito INTERPONGO RECURSO - POR: MIRANDE, RAUL MATIAS - 14/04/2026
12:30

 San Miguel de Tucumán, de abril de 2026.-

 1) El recurso de revocatoria interpuesto contra la providencia de fecha 07/04/2026, debe ser
rechazado. En efecto, el proveído recurrido se encuentra ajustado a derecho toda vez que toma
como sustento el informe actuarial firme de fecha 12/03/2026 y que daba cuenta de la falta de
traslado del instrumento que ya había sido objeto de análisis por la Excma. Cámara del Fuero en
resolución del 20/08/2025. En consecuencia, y habiéndose dictado el decreto en crisis a los fines de
evitar mayores dilaciones, teniendo en cuenta además que la propia recurrente consideró mediante
su presentación de fecha 30/03/2026 que los autos se encontraban en condiciones de avanzar - sin
ningún tipo de objeción de índole procedimental - no ha lugar al recurso de revocatoria interpuesto
por la parte demandada en contra de la providencia de fecha 07/04/2026, manteniéndose firme en
todas sus partes.

 2) No advirtiendo esta Proveyente gravamen alguno que el proveído atacado pudiese causarle a la
recurrente, se deniega el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria. Fdo: Dra. Inés de los
Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 01:23:18


